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"'5854 RESOLUCIONde J de abriltk 198$ tIe la $«tWarla
tIe Estado perra la Adm;IIistMd6li l'rlhIú:il, ,or 1/1 Ifll'!
Je convocan [JJ'Uebas .~lectiWlS perra IngrfflJ ,n el
Cuerpo de Ingenieros Técnicos ForeslaJes.

limos. Sres.: En C\Implimiento de lo dispoesto en el Real
Decreto 152/1985. de 6 de femero, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1985. Y a propuesta del Ministerio de
Agrícultura, Pesca y Alimentación. .

, Tema 35... ncnicas de prOducción de zumos y derivados. EataSecretaria, de Estaélo, en uso de las competencias que le
Materias primas.~60:básico.T-ipos de.llnld",,*y pcculíllrida·. _n llIri eti·eler1léulo 6.2 del .Real Decreto 2169/1984, de
<desde elaboQeión. t<speclOJ tWiooales. ;',"', <••, ',,: .: '2J de 4IOViem ;"plriio biforme 'de la Comisión .Superior de

'. TtRla~' ;rbic:as de,.producción *,~....... --.. ¡ ·PIInoRaI;.aeIii!rdá<Ollv6l'ar Pruobas'Selectivaspara ~n....." en el

~~t.,~~:'"ñ.i~,~~':';POSode~~o:.I~~· ¡~<\e'ln¡enieftls'~ m Etpeéi:lidad:s F~les del
· Tema 37. ,TOcaical de Producción y e1lboolleión de ..-.:os. 'i, ,..... .'
Materias primas. Proceso·básico. Tipos de pmductos Y IU -peculiar .... * la _ ...._
elaboración. Aspectos regionales., . '! , '

Tema 38. El ftProvecha",iento de rrsiduos en la a¡rlcultu...., .,.. " d." ~-~ , ,

~"a's.montes y la sanad~: ta ,bi~et¡!tka.~ e.ne~ alte'¡""ti-!~::t'f~I;,~I=i=~~~C=:I~;;=
',o:' leina 39. ~ 'ddustria f:IIlS'l....... &Irucbml. ~oión' técnicos en Espeaalidades Felres1llks del Ministerio de AgrIcultu•
.eeoDÓmita.. Productos y' ttonicas de .elaboTllción. raálial' ni, Pesca 'Y Alimentaci~n; clic:lio 1Iúm"", viene determinado por las
""'Cional. ... .., plazas 1¡Ue fiaunm para in.,..., en el Cue1:Po se¡ún ,Real Decreto

,
' • '., . Tecnologúi , .,. 152/1915, de 6dtfebrero, por el qoe'se &prueba la oferta de empleo

, , público~ 1985. ". ',. .
l....•;. o '.T~ 40.•Con~agrarias. TípoÓY lines. MIferi.. 4o . . Asiíllmrio. Ya~ de la'Cotriúnidad'A'!IÓlluma de, Canti·
I 'Cd~ÓI>. Oiterióo iIe diseño., Condicional1lielltos "!"di......... liria;." eonvOClln dos Plazas ,m's de In....,eros TécnICOS en

'......taIes. '..' .' Especialidades f'oreslaIes del Estado. .
• Toma 41.' IÍlfraestroctoras agrarlas..TiPOS y rmes.Ma1erialeo' 'la'diltrlborión...p lIl.iente:· .
'.empleados. Criterio de diseños. Los caminos 1'lIf&1... la,...m-- , A) Oóce. p\azas''';''' ....~.Od6n' inlema Prevista en el

.>voctura de ries.o.. ' -'. ~. ' '.-tlcolo 22 I de la Ley~30 19 de 2 de. Tema 42. !.os__~. "'--to y '-- &tuilios --"-L, . . . 1· . ..-.,de~idaspara
~.v,__. ~~" ......-- 111 Ref'oI-. de la FlIlIción NbIica. ' .' . '.' . ... . .

nares. Melndol",ía para so elaboracIón. Conteaído y __ura .) -Seaeata. y Qc:\io -._ el ft!Íto'de..... ""'-'-.n'•.
'fonnaI. Descripc;ón de los proyectoS. ..' .....- ....... ....
'! Tema 43. u cliecUei6ft de \IflIYeClIIí. ~1/aciOlIea y de 1 " 1.2 Las ~Dtn sin cubrir de las tetetVadas a la promociÓII
·~ón. Obras. Ilepianleo. Ejecución 'Y 4imici6n. Med'ocionn Y intetna Jl(>llQn ter lIIbie:rlas por el resto de \oí ..pirantes. .

certificaciones. Control de~n de proyectos. ValoraciÓll y 1.3 u realización de estas Jl'Uebos selectivas se ajustarla lo
liquidación. f ....1ltW ;.'.0.... la Ley JIJ!1ll84, de 2 de lIIOO1Do ft el RaII Docreto

Tema 44. La evahllciónde pft>yeCUlI.:I'\'iIII'ipB1es Dtios... 2229/1984; de 19 de dicietnbre,,.,.ct q..,; .. lIIJ[IIeba el RqIamen-
Concepto e interpretación.. ..',,), . 'c:.. !·IO General de iap'eso de personal al oervicio ele Iá Adminillnlción

'. Tema 45. US Empresas pesqueras. Características y tipos. Las del Estado y a las normas de esta Resolución. ..
· Empresas mixtas. Producciones. Problemáliál yaspeclOJ r:eJions. l.4 De las """1lte5 que ..·.....ncian. '78 CbI"'·".i"' ~¡c:~·..,n y ftlán
les, La explotación de los· recursos ·pesqueros. E! equilibrio. bloIPai·' dotadas en la plantillapresu~del Ministerio lIe.,qricultura,,'co. La problemática de llrtes Y aparejos. •. ' , .' . 'Peoca y A1i.....tación. y'doueenctláltníndoladas ea • Comuni· .

· Tema 46. Técn!cas Í' artes depesc:a. 1'e!ca -de *!ftstlt, El: dad Aot600ma de CanlabriL .••.. ,." '. , . .'
reo. Las artell JIIllnnelas.·N_ *"ictIs de pesca.. '. .. '. 1.5 u eleccióá de'" pWú ,.,. ..... _ ........ aprobados
. Tema 47. La acuictiltu.. marina. 'Sistemas 'de cultiVd.. ,PríIlCÍ'; 'teIldrá lu¡arte&úD el ordeíI de puIIIIIllOióIi'lOla1 cbleftido. as¡,romo

:"",ks especiescu1tivables. la acuicultura en .el li""'" y en __nas de las localidades ·de,destino. o,, . Oo. : ;e."" ' •
. continentales. . ' 1.6 No obslante le sefIalIldo ell·.~.wn..r, los 'espll1lntes
: Tema. 48.. Los puenos pesgueros',la infrllestn¡C1ura.pOrtnari~: .e 'PI'OmociÓII .~. tendrán~~ para· la e~.Ión de

. Y01 .eqwpanllenlO. Buques 1't'IIUeros. TIpos. .Equ.pamleDlU. Bu plazas. . .. ..... , " .. ' ' .
..quenonge\adores.. .• 1.7 E! procedimiento de se~ión~ <le Iauípíentes

,', r".&ses: ...
A N E X O a) Opusición.

b).¡¡,curso de formación de carácter oeleclivo: . .'

1.8 "FUe 4e.'OPOIíción,:'Gonsfa" de 'iOs~ios que a
continuación se indican. de carácter óbliptorio y eliminatorio.

'4'rimerejercjcio.~lIarporeocrit<l,tnJelPwo1ná~imode
,ckio horu, 8ft·_·de-..........1·y'tObtematerills relaciona·
das. pero no coincidentes, con el programa, elegidas por el opositor
de entre' dos temas propuesto'",,, el Tribunal; a ~ efecto, el
Tribuaal prepatIlJ'á dos so...... cerrados, con dos temaHada .uno.
para proceder a su' sorteo en el acto det eurnen. ""

E! ejercicio debeli ser leido )lOr el'opositor en sesión públiq¡.
allte el TlibunaL .,' , . '," . .

En este .,jercicio se WlQI'Iltá la formación aeneral. la claridad y
el. orden de ideas. la Iiocili de. expresión escrita 'Y la capacidad de
Jedaa:ión.:, .• ". ":,', . .

Seltundo ejen:Icio-CoJltestar )lOr OII:tlIO. en I1n timlpo ináximo
de tres horas, tres temas sacados al lIZar de los del programa y que

.~ .\lno a cada'¡JIlrte del.Qtismo.' .. ',
, Este'lilercieio Será leido públicamente ante el l'ribunal por los
a$PÍrantes;previosdlalamiento de lechL" .•

• •.0' ConCIuilla la ~1Il'&, el Tribunal JlO(1ri formu",," presuntas en
relación Cl>n las materias exp¡leStas y solicitar aclaraciones sobre las
mismú, aufante\lÍlllllzomtximo de diez minutos.

Temer ejetcicio.'-Prictico:-~·por escrito, en un plazo
miximo de cuatro horas. una i Memona..critica. comentario o
iIlfarme .............~ .... ~IlBCi6n,etdtera, o realizar.

'ea 1\1 <:810, un~ .prfootico......to por.el Tribunal. .
A".. eIiIcto, el, Tribunal _rá,en on sobre cerrado y

Wrado, dos--... di¡itndooe """ por \oí aspirantes para su
,"""""'110. ,'. . . '. . ' , -

a ejen:ieio """ ieIdop6bl~we.1Í:aJlte el TTibilnal, por los
8SJrirantes, _iO seilIIamiento de dla Y llora. •

Cuno de formaclón.-Una vez rlDalizlldas las fases de oposición,
.. efectuará por los lI5I>irantes y curso de formación de carácter
selectivo, Cllyo contenido y duración Será fijado por la Subsecreta·
ria del Depar:1amento a cuyo efecto será de aplicación lo establecido
en la base 1.9.2 de la presente convocatoria.

.eatificación.-Tndos los ejercicios selin calificados de cero a 10
puntOS., aicDdo ,DeCeSario para aprobar un mínimo de cinco.

TrlblllllÍl •• 1_1...... ttadcos ApIcoIas

Tribu"'" 'itular
Presidente: OPoc.rlos Ara~da Maníti, Tblco f.ic~hativo'

-..perior de Or¡anismos Autónomos del Millisterio de ~ricultura,;

,Pescar,A1imentaci~n. ",' ' .. " " ~,: ..., . :

Vocales:

Don Ar¡imiro Viñas Vizán, Catedritic<i de la Escuela Oficial de
IlIIenieros Hcnicos Agrícola, ' . . .

"," <', Don Marcial LalallCa Mejia, IlIII"niero Ajp'ónomo. . .
f . Don.ManpelMoreoo Mar!iDe¡t, Inseniero~nK:o A¡rlcOIa. .

t Setretario: Don Tomás' Gómez o.rrldo,I,eindo de. la~ .
f ,.J ~:. • ..AFribunaJ'mplPrue' e

,Presidente: DOn Mario Óómez Pmz, TóeDiCO r.cwooivi. su;'•t .nO!' de.OJ.'ptIiJm,?s AutboÓlDOS .del LMiIlisterio de~tu ..,
· Peoca. yAlimelllación.'· ..',.. " .0.· .. ·•

1, ;,. v .......: .....'$;"'~~_..., •.~"t....·,,;,iL"~"'''>''''''~~'·'¡''_:~·'~''-:-'' 1""' '-c. ... •..•..••.. ~J' r~. T' •
~ . ¡ ,"... . ,-'~, .. ),:;,!.~-; :':l.: ~

Don Joaquín Ortiz Casas, I....nieto ~6Ilomo. . , {"r'"
Don Emilio Rodrisuez.1leIbeq, IlIII"niero lé:lIico. ApicoIa.
DodaCannen Izquienlo Martin, lqeaiero *aico Agrícola.

-Secretaria: DOfla Esthef Arizmendi Outimez (Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado). ....

,'-,. "'," ,"
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"'11.h; ,:; ::.r;

\ ',"; l. ¡...' '< • . ".;. ;';·11~.".' •. " .;¿

.. .~',~ ',,_,¡ ..,b J "' .... ; ., ".J .',' ,,-.,,,",,: 1

,.~ ,~"" I~ ;~>;. ¡ .. , 'l,,'~lj-, ,; ,!:TJf~-;.!.-l~.'.';ll 'jb ,-' r'l '" ':Jt:q",tJ 1'; '. :'"
J; .... ,,:~-'J ',¡n'.,....;:q l .• ":U _.... ,' -",:1" 4. ','J! ;, !l",:;l " ...... ;:l~r¡a-}? 'Jup:., 'íe"¡ .n~)1(b¡-',b

• .,T ',' ,"J,'''':' "'.:\¡ ,jo .", ';;0 " ' ~<"'l

~~::4r~~~n:'~~~~' 1:~~ILost~h';l dee:~=:e::~:=
dividiendo la puntuación rotal por el n(lmoro de \emu !Iesam!llI-' ecnIi.... D6milnJ;'1.S13.20S, Minis1e<íe de A¡ricullU.....Ptsce Y
dos, siendo necesario no ser califi<:ádo de cero ... eJgune> de 101' ~ó'" Pruelou selectivas C_ lnaelliero~ T~icos en
temas expuestos. . J • esoecialidades Forestales, de la ~. Postal' de· Ahorros. En la

1.9 Las pruebas' selectivas .... desarroUarán con lU'I'eI1o al solicitud debest fiaunr el seDo de la ~. Postal acrediülUvo del
siauiente calendario: . •'r.....· • II p8Il> de 100' deredío&<, . <O ' •• ' , • • ". .' , ••

" , ::'1' .- .,',., ': ;~~. _ .;.'

1.9.1. Fase de oJlQliciólL4l.'.' ...~e,¡~cio se iníc.. iarA en el., 'oo.· e J'. ".' ;1,', 'IV' AitnÍbi6ii :>., turdi.l_~""" .' .
mes de Jutllo. La fechá,'!Icml'lIb*rdel mlSllllO se~ en el ..•• ,.; " ' !"',P ~ .,\1, ','",,,,,,
«IIo1etl!' 0!icial del Es~OI!,~ llc:solució¡l po~1a qué sean~ • 4.1 Tenninado- el plazo de ......ntación de ins~; y
la publiCllC1ón de las liItaa de excluWoa., " .. " . ',' 'CClIl1P1=~':cielos desechos de·eumen, Por el ilulUúimo ;

1.9.~ Una vez fiJlllljnd....~de oJlQlidÓII. scíefect~.POI" "". . . cIeI:MAPA ,JIl?I'··de.lepción. delilnllri~i_. "
lbs as¡nrentes un cuno de fóñlleción... A tal efeí:to,la autonda!l Secmario de Estado para la AcIm,mSU1lClón Pública, se publ~

. convocante nombrar6' lImcionarios ... priclÍl:al .• IÓI.spirentIs en el «IIo1ellll Oficial del Es~ en el plazo de un 'mes,¡
propuestos, y su nombramiento como funcionarios- de. cari'eI;a Resolución en la lI.ue se seAiIad e1IUpr de exposición de la lista
~ente:~efectuane 1111& vezsu~ dichO CUTíIcl.. de aspiIUtes ~w,*en la _ ........... e1_hre y 0Il0IIid00 de·
. Los que no lo superasen po!IriD ini:o~'a1 inmediataaieD- iOl candid"ot. lIÓIIIIeI'Oo delcloctlmenlO nacional d& ideotidad. y

10 poste¡lor, con]á puntuaciónasJsnadá al ú1lÍ1lÍe> de los R&rÜ<'Í1JlIn- causa d& la no .dmisión. Debert. recosene. asimismo e•. la
tes en el mismo. De nos~~ perderAn todos s.... ~h'" al, '~......e1 l~citadII Y la fecba .d4'. ceI~. de loa.
nombramiento como funaOD&r1o de carrera. . '1 l. ejetClClOL .' -~.. ; .;,"¡ , _,~_:' _,"",; 1 . 'J." ,..' " . . J.....,".". . .. ' O' •.• Dicha lista habrá de ponerse de manifieste> en los 1_

1.10 l,os ~nbunaJes~~ores.doPtaréll~ lletDl!O YRJ:Odi.-' ~6aIadOi en el~ 19 del Real~3/1984_. 111 iIe
das de reaIizaclón de lo~ e¡erc.c¡oa.~los asl1lra__ mlllUsválidos lticiemboe..... .", . '.. . '. .:. . ..'," _.
de forma q~ llPC"n de iaJ¡aldad. de ()ponumdedes 'l..... los demás . 4.2' Los erroÍes de h~ podrúI;~ "'"~ier
asPirantes.. • momen.... ,de olido. e> • peli(:jba. delin~ En \ode>.....,. la

.IL' ~iU; de /;;. c;""'iIIaItíI: ," . ': resoI'uciÓtU que • "'~ le base .nterior-estebleoert ue pIazo-de
, '.". '.. ... di.ez diu para su1Juftane de erro....., . .,,,"-

. Para ser admitidll •• ralización de laiI prueblls lelictiYao; los 4,3 Los aspirantes excluidos definitiv.mente pod¡in in!el¡lO- .
aspir&J¡tes debeml r'eunir los. sipientes requisltoi: .' ..' ner JeaJn& de' reposiCión eII·el plazo de~ mes, • pulir elel plazo.
',.' " ," ; :.. :•. - ...:" . de publicación de la lista. '.

• ) Ser españo1.-", ..O'; ... A ;•• , •• '.". ..'" , • <o,. i
b) T ·cumplido. dieciochO' aiIoI, ehlía 'l...... termiila el '. V. Tribuna/es

plazo de ntadón de soIidl11dee.·. ., '..' . ... .. ..'
cl Eslar en posesióil dellítu1G de In....iea> Técnice Fo-W S.I E! Tribunál calificador de estas.pi11ebas seré el queli¡ura

O haber .bonado 100 derechos J>&r&su obteDcióit'en la fecha en que . como anexo.U de esta Resolución. - . .
tennine el plazo de ~l1ICJónde soIicitucIeL.:' S.2 El Tribull8l ne> podrá constituirse lIi aetuar sin la asis..... '
. d) No pedecer enfermedad o d&fecto Bsic:o que impida.el ~ ".menoa.de troa de sus miembros. .

d&sempe60 de las correspondientes fundOD": '". . " S.3· Los miembnlíde ·Ios TribuDa1el ck:ber6n aboIenene de
el. NI> habor sidosepando median\e expedleale disci~~o intervellir II<Ililidndolo al Secretario de Estado para la Admiais-.

••1 .. ..'_••'-' A. las .. '-'-_". Púb . ción Pública, cuando con~en elk>s circunstancias de las... semao ..........wera .... ""ml~.y__ . 111 -...;__ el ~-"-'.20 de la de Proced.·...;..,••••_'-'-'.haIIarse inhabilitado para el desempeilo de fundOl1el públicaa por r"'- _ ....._ -----~y- ftUDUW__

senteneÍlJ judicial· finiIe. '. . '. . tivo o si se bubieml reelizedo tenas de~ de lSJIÍt81IteI.
. 1) Losupirantelo l,Iue COIlC11lr&1l- a las ¡>ruebB seIecti_ • pruebaa seIectiYa de nivd B, en los cmco aJlOI anteriores. .

n:servadaa • promoción mteJ'na, debeml pertellllCCi ••I¡uno de 100 publicad6a cIe - CODY0C8~ .' "
CuerPos. E~u O. pI.... • que hace referende la 0riIen del Asimi....o, 100 aspirantes pe>drú recusar .• los miembrOl de los
Ministerio de la Pn:sidencia de 2' de marzo de 1985 (4lIlo1etia :.~~~ ..... ,weuns,I.,,"" previ~ en el
Oficial del Estadooo del dIa 2 cIe ebriI) y reunir 100 clemúrequisilOl' ......_u an_. ... . .
exiaidoa ..·estaconvoq~ ,. ; . .. .. S,4 A efectos· de'COllMlnil:aeiOllCl y demls indcleodaa,

, Tribunal 1eIIdr6 111 secIe tl8 el Minjslerin de ~lU!", Pesca Y
TodOllosreQ~_~eala _&Dteriordeberúl' .AlimelltaeiÓll,~ cIe fn~ IUbeI;·l. 289OT4 (Ml4ridJ; . .

cum¡iline anta de-terminarel pIeZií de. praentaei6a de solicitudes. . . H El Tribunal 'f::;aí:tJIe en estas pruebas selectl_ tendrt-Ia

'~. ,y. ':. ULSoIiciiJ"';""" .:";".,_.~ =84,....~~..:julie>retosidasen el anexo IV del~~ e

de~==~~e::~~~ , . ;~ ..;.; Vr: ~é.,"',jéic~;:·' ,;
aratuitamen.. en los GobieraoS Civiles de cada pro~ Y en . 6.) SiD~ del cadcIel' GDice ca .. '. . '
Delepciones del GobierDo.. IaaCoat-nid'., Aut......; ea lU. -e ...1!",ieD", I CUfOS de 100 oj)ositores podráD ae.- a.
oficinas de Comot" iIsI .co~o en el Centro de. InfO.nMCióD y- . . el de~ . de
Administativa de la l'leIideDcia del Clobierao,. Db cci6il GaIml =-"':'fa;=r..l. ....p>,. . ..~ q,1II

U1
1\\tll1f' .

de la.Función Públicty '!\~ 1nItf~Nacional de~ 6.2 En cuaIq~ in\lmonJolos Tribunales pe>drú requerir 1I
Pública. . ... .. .... '100 opositores~ que áCJildÍten su personalidad. . . '

3.Z En el~n~ U de la instancia./oa·~· '. 6.3 El ordtDcia<aolUsiclón cIe 1'" opositófe.se iGlciarA al/&béti-1
debeJ'áD. sel\aIar..e\.."steJ1\a jIOt,e1.que: desean penlciDilrr. Los _ilorelprimdrO"de la 1eM<ifl>, deCOl1ftlt'miclilco* 101
aspiranteS sólo podtin PDtdCl¡llltpor utIQ cit. los~. .•.. establecidO en la Resolución. de la Secn:Wf•• Estado para la '

3:3 En el recuadro número S, que deberé S\'f teuenacfo Admillistradón Pública de 20 deCebrero de 1985(<<IIoleún Oficial :,
exclusivamente pot los aspiran. de. prome>dótt. Interna, estos del Estad del 26), la . b ce úblico el resultad'o del
deberin se!\alar solamente 100 dátos referid... a 'loi' servicios sorteo ceI~~ el ~[S ~l1:.:....amtf." ;'. ,,,' .
efectivos presládos como lbttdQlierios de~ eÍ! los· Cu,rpoa M .. Loso .spiran. ..... COJIVocacIos para'cadai ~n:icio en
indicados en las no~.I.lAlY 2 1),". . llamamiento imico, siendó;w:luidos d&.1a oposjc:ibn 'l. no ;

~3_4 'Las soÍicitudes.cIir/D'6JÍ MSu~de~_ com~ IaIvo ... .1"- ea.- debi"'lRnte,jUS\ifi9a~OI y)ilm- t
Pesca y Alimentación (I>inlIlcílIa..CieDmlI de Servicios), .elJlIazo mente.pnci8dos por el TribunaL.., . .' . , ..... '. ,oo, -, e ' ,
de volllte d1aI lJII1uralOs, ......... partir. del ._. la . 6.S Si en el transcurso del oroeedimlento selectivo Uepra a ,
publicación.de esta convocatoria en el «IIolotin Oficial cIeI Estac!aIt. conocimiento del Tribunal que IilSUno de los .spirantes carece de

3.S -La.....sentación de solicitudes podrá hacerse en el ReIiIlro' los'requisitOl necesarios pare participar en la convocatoria, será ¡
General del. MinilleSio '. da .·AoIJicult_ Pesca. ,y. Alimesltaeión i excluide de la llJisouI¡. y el Pn:tidenle".T~ comuJi,C&lltcal I
(Madri!ll.o en l. fo,:",!, establecida~, .UrSíllulli ~.~ Ia'~" .~ deiatado l'O'It laAd!ni~ó. ~ica l. exc1us!ód' y ,
Ptocecllfllenl8 AdI1l1ft1~ ..•. •. .. .. -) lasca........ ".llIi>ma,. " ".,-~." .,', " ..

, .• , \ . j' ", 'I"'~\~ )
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. VII. Califi=ión de los ejercicios
7.1 Fase de oposición.: Los e~cio" de la Iiose de,opooición,

se califiC8lán de ~ forma ....blecida en la base 1.9, ,
7.1.1 Prim... ejereicio: Se calificará de ....0 a 10 puntos, siendo '

Decesario para aprobar UD Rlimimo de cinco puntos: '
t ., 7.1.2 &sulldo .rcicio: Seulilicará de 'cero a IlrpUlOS"

..ieodo necesario Para a~bélr i1D ·minimo .de cinco puntos.
7,1.3 TercerejerciC1O: Secalilicará de.cero a 10 puntos, siendo

f Dea$l.rio -para·aprobar 'un minimo de cinco puntos en total.
i; ,." 7.1.4 Curso de ~bn: Será calificado """~rglo~
t 'lIe·cero a 10 """tOl, ........ """";O _ ~\lD'm¡nimo de
~_ cinco puntos. '. '

¡'",' 7.2 La calificación final ae las pruebas vendrá determinada
POr la suma de las putllWl<:iones obtenidas en las filses de oposición
y amo de formación. En caso de empate, e! orden .. establecerá
.atendieodo a la mayor tdad de los aspirantes.

¡ VIII., Lista de aprobados. pr...ntación de documentos, solicitud
l . de destino y-nombramiento de funcionario,s de carrera

t 8.1 Al -finalizar _cada uno de los ejercicios de la fase de
oposicibn, el Tribunal hari públiaos las siguientes listas con las,
puntuaciones correspondiente: ' .

ir.. a) Lista de aprobados de los aspirantes de promoción interna.
r" b) Usta unitaria de aprobados del resto de los aspiranteS.
, 8.2 Finalizada la (ase de oposición," procederá por la
" ·autoridad convocante de conformidad con lo establecido en la base

1.9.2. '
• 8.3 Finalizado e! proceso selectivo. se publicarán, separadas·
i- en la fonna indicada en la base anterior, las relaciones de

aprobados en las pruebas selectivas. con expresión de la puntuación
total obtenida, sin que la suma de aprobados de las relaciones

:.- pueda superar el número de plazas convocadas. .
~ La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
1 baoe 7.2. , .
i Dichas relaciones se publicarán en los lugares señalados en la
t baoe 4.1. .

8.4 En el plazo 'de veinte días naturales desde la publicación
.de las colTespondientesrelaciones de aprobados en la fase de
oposición, los aspirantes que figuren en las mismas, deberán
presentar en la SubdiftJCción General de Personal del Ministerio de
AaricuItura, Pesca y Alimentación, paseo de Infanta Isabel, núme-

, ..., J, Madrid 28007, loo liguienteo documentos:

al Certificaci9D de lIacin¡iNl.o expedida por el Re¡istro Civíl
correspondiente.

b) O>pia auténtica o fotocoPia {que deberá ser presentada con
el oriainaI para su compulsa) del titulo.

cl Declaración jurada oJlfQmesa de no baber sido separado,
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi
nistració~ Pública, ni J¡allarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. .' : - " _'. ,

dl Certificado i1iédico acreditativo de DO.j>adecer enfermedad
ni defecto lisico que imposibiliten para el ejercu:io. Este certificado
deberá expedirSe por el facultativo de' Medicina Genera! de la
Seguridad Social que .corresponda al interesado, y en caso ,de que
6te no esté;kOgido a cualquier ~men de la Seguridad Social, se
expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad
y Consumo y .Organismos correspondientes de las CQ~unidades

Autónomas. , .
Los aspi.rarltes 'que tengan la condición de minusválidos debé·

nin presentar certiflCaCión de los órganos competentes del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad ·Social que .acredite taJ. ~ondición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponde a las plazas
objeto de esta convocatoria.

'11.5 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
TÍa, mediante walquier medio de prueba admisible en derecho.

8.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
~tarán exentos de justificar documentalmente las condiciol)es y

-deriiAs requisitos ya probados P!lra obtener Su anterior nombra
·ttajento~ debiendo presentar Cffilficaci6n del Ministerio u Or¡anis
mo de que dependiere,· para acreditar Su condición y aquellas
Circunstancias que obren en su hoja de serVicio.. En el caso de los
opositores de promoción interna, dicha certificación deberi·CXJftte
ner mención ex.presa de la anti.¡üedad y situaci6n administrativa el
día de terminación· del plazo de presentación de solicitudes para
participar en estas pruebas.

8.7 Quienes dentro de~p1azo fijado, y salvo los cásos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación tic podrán ser nombrados
funcionarios de carrera ni en prácticas y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido. por falsedad de la solici~d inicial.

8.8 Superado el curso de foonación, el Secretario de Estado
para la Administración Pública publicará en el «8oJettn Oficial del
Estado», el nombramiento como funcionarios del Cuerpo 'de
Ingenieros Técnicos en E$pecialidades Forestales del Estado, de 105
aprobados r 'determinando el plazo para la toma de posesión en los
corresPQndlentes destinos.

8.9 'Una vez efectuada la (oma de posesión como funcionario
de carrera, se realizará por los funcionarios de nuevo ingreso un
periodo de prácticas-ouya duración. contenidO' y lugar. o centro de
celebración se determinará por el'Su~o del Ministerio de
AgricuJtura, Pesca y Alimentación. .

IX. Norma final
La convocatoria y sus bases, y cuantos datos administrativos se

deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnados por los in~eresados en los -casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Lo que se -comunico a VV. 11. paTa conOCimiento y efectos
oportunos. ,

Madrid, 3 de abril de 1985.-EI Secretario de Estado, Francisco
Ramos y Femández-Torrecilla. .

llmos. Sres. Su~o de ~cultura. Pesca y- Alimentación,
Director general de la FunCIón Pública y Presidente de los
Tribunales Calificadores. -

'·A N E X O I

Propama

PRIMERA PARTE

O~ganizaci(mdelEstado ~(¡e la Administraci6n Pubüc~

Tema 1. 'EEstado: O>noepto, evolución y elementos. Idea
general de régimen poJitico. Evoluti6n del régimen político español
de 1812 hasta nuestros ,días. El régimen polltico español actual.

Tema 2. ·La Constitución ~ñola de 27 de diciembre de
1978. Principales etapas de su elaboración. Principios que la
inspiran y ~struttura. . .

Tema '3. ., Derechos y libertades de los españoles: Clasificación
y análisis. Garantías. Suspensión de derechos y libertades. El
Tribunal Constitucional.

Tema 4. Las Cones Españolas. Composi<;ión. Funciones.
Organización. Procedimiento para la elaboración de las Leyes.
Sistema repre-sentativo: Los partidos políticos, Los sindicatos.

FASCICULO SEGUNDO
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Te¡;'a 's. "El Poder Judicial: p,.¡ntipios-básicoá. ti.....¡zacióll
judicial espaftola actual. -la- jurisdicción ordinaria:""OrPnos y
principales competencias de los mismos. El TribulJ,al Supremo. El
Ministerio Fiscal. Las jurisdicciones especiales.

Tema 6. La JeflltUl1l del Estado. Funcio.... del R." La
Suce~~n ~e la Cor?ll;a. G«?~iem~ y:'Adminislracióa. <;Oncepto y
ámbito de la AdmlnlstraclOn~Públii:a, Orpnos supenores-de la
A.dministración Central. . -~--' .:': .

Tema 7. El Consejo de'~iniiJtros: Naturaleza, composición,
atribuci<lw:s, y responsabilidades. LaL Comisiones delepdas .del
'Gobiern~ El Presidente del aobiemo. Los Ministros. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes. Generales. Lo~ Secretarios de Estado
y los Subsecretarios. DíRCtom generalei y secretarios generales.
Otras unidades administrativas.

Tema 8. La Administración Periterica del Estado. Los GobeT
nadoresdviles: Carácter,. nombramiento _y., atribuciones. Otros
órpnos peritericos de la Administraeión del Estado.

Tema 9. Orpno' consultivos d.e la Administración. Consejo
de Estado. El cootrol de la Administración: ConcePtO. caracteres y
principales órpnos. El Tribunal deCueI\la$. .

Tema 10. LaS Comunidades Autónomas: Estructura. Los
Estatutos dé Autonomía. La distribución de competencias entre el
Estado y las Comunidades. El ordenamiento 'estatal y los autonómi-
cos: Sistema de relaciones. .

Tema 11. La Administración Local: Entidades Que compren
de. Las Diputaciones.,. El Municipio.: Naturaleza. elementos y
organización. El Akalde y los Concejales. Mancomuñidades y
agru-.P8ciones. Las Entidades locales menores.'

Tema 12. La Administración Institucional Corporaciones y
Fundaciones. Las Entidades estatales autónoma Creación. extin
ción. organización y funcionamiento. Clasificación de los Organis
mos autónomos según la Ley General Presupuestaria

Tema 13. El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.
Evolución histórica y competencia actual. Organización central y
periterica vigente., -'.

Tema 14. Organismos autónomos adscritos al Ministerio de
A¡ricultura. Pesca y Alimentación.

Derecho AdministraJivo

Tema 15.-' ti Derecho Administrativo: Qrip y evolución
histórica Concepto y contenido. Sistemas contempori°neos. La
ciencia de la administración.. .' '\,

Tema 16. Las fuentes del Derecho: Jerarquía. Leyes orpnicas
y Leyes ordinarias. DccreI05 legislativos y Reales DccretO&-leyes..
La iniciati~a ·Iegislativa. El principie).de leplidad de la actividad
administrativa. Las fuentes propias del Derecho Administrativo. El'
reglamento: Concepto, clases y limites de la potestad reglamentaria.
Ordenes ministeriales., instrucciones y circulares. Otras fuentes del
Derecbo Adminisuati-.:o. ..,

Tema 17. la'Ley del Procedimient<>-Administrativo. Idea
general de la iniciación. ordenación, instrucción y terminació& del
procedimiento administrativ~ Procedimientos, especiales. '

Tema 18. Motivaci6D y notificación de los act.os administrati·
vos. EjecutOriedad y suspensión del acto administratiVo. Invalidez.
nulidad y anulabilidad.EI silencio administrativo•. \ ,~

. "Tema 19: Revisión de oficio. Los recursos administrativos.
Concepto y clases. L.as reclamaciones ecOuómico-administrativas.
~ Tema 20-. Los contratos administrativos. Concepto.,clases y

elemen\OS. Legislación viaelltc. El cumphmiento de Jos contratos.
Revisión de precios.· Resolución, rescisión y denuncia de los
contrasos. .

Tema 21". La responsabilidad patrimonial de la Administra
ción. Ideas generales del ~men vigente. la responsabilidad de la
Administración en el ámbito privado. .

Tema 22 Los funcionarios públicos: Concepto y clues. Fun
cionario. del Estado. de la Administración Local y de los Orpnis
mos autónomos: Su régimeR juridico: Lm contratados en rélimen
de Derecho administrativo y laboral.

Tema 23. Requisitos para el. inveso en la Función Pública.
Selección. formación y peñ~onamlento. Adquisición y pérdida
de la condición de funcloraaríoe., SituaciODCL

Tema 24. Derechos y deberft de los funCionarios. In~ompati
b.ilidades. Derechos económ_ de los funcionaril'l.

Tema 25. ResponsabiIideot da 1.. fimciooarios públicos: Oa
ses. Régimen disciplinario efe "los funcionarios públicos: Faltas y
sanciones. Procedimiento S4ocionador. El sistema de derechos.
pasivos. La Seguridad Socíal. eA la FUD<:ión Pública.,

PARl'E SEGUNDA

Jlidios d, prod""ción ., ..
Tema 1. El clima como condicionante de la Empresa agraria.

Principales factores climáücos. las regiones c1imáücas españolas.
La tecnología y las" restñcciOnes climáticas. la bioclímatol•.

T~m.· 2.' El agua como recurso esca90. Aguas s~perficuües y

y -. ".. ...

subtetráneas: Infor1llación báSita par.;1 estudio del ciclo hidrtllóli
co. ,El aprovechanue.pto de. fas aluas reslduaks, subterráneaS.
marmas, etc.

Tema J.. El agua como fuctor de .l'roduceión etr la Empresa
agraria. Importancia regional, La relacIón 8j!ua-suelo-plantas: As
.peclos fisiológicos. Balance hídrico e hidráulICO. La calidad de las
aluas para el riego. El problema de la ..Iinización. .

, Tema 4. El agua (lIICll el .cie.... Consumos, estructura J
estacionalidad. Principales técnicas de riego. El ahorro de agua y las

. nuevas ~nK:a da rqadío. El~ da _.Y energía.-· -
Tema S. El suelo como factor de producción dO' la Empresa

agraria. Técnicu para el estudio a¡rario del suelo. La clasificación
de los suelos espan.oles y su distribución geográfica.

Tema 6. El suelo y la tecnología para usos agrIcolas. El laboreo
y sus técnicas. Las relacion~ suelo-planta.

Tema 7. La tecnología en la El1Ipresa agraria:: Su importancia
clases e .incidenc~a en los medio,s de produccym agrari" Nueva~ ,1
tecnolopas agranas. .

Tema 8.. la mecanización etr la Empresa forestar española.
Tipos de méquinas y carac\eristicas. Aspectos rqionales.

Tema 9. ,Las semillas y las planta de;reproduceión vegetativa. I
Import8llCla del sermoplasma autóctono. Su conservación. Espe
cies, variedades, técnica. de selección y mejora. El sector productor
de semillas y plantas de vivero en España. Su problemática.-i,

Tema 10. P1a&uicidas. Tipos. y características. Técnicas de f
aPlica,ción. ProblemAtica de la contaminación por pl-.uicid8s. .,
Métodos de lucha biológica. Ef seclQf produc1or lIe plagulcidas en
España: Su problemática. .

,', ' Economía Agraria. Pesquera.y Alimentaria 'f
Terna 11. El sector agrario. pesquero y alimentario. ConceptO .

y delimitaei6n~ Su pa~1 en la economía nacional. Dimensióll. y
distribución subsectonal. Importancia del medio rural. Aspectos- .
regionales y sus pecutiari.;lades." "

Tema 12. El factor tierra en la agricultura. Dedicación del t
suelo agrícola en .España. Tenencia y distribución de la propiedad: "
La dialéctica latifundio-minifundio,~. " 7

Tema 13. La población activa~•. Análisis cuantitativo y ~'
~ualitativo. Los núcleos de PO,blaclón y \Ias comar,cas rur,a,les. ..
Emigración. El desempleo agrario según regiones. Politicas territo
riales en el medio rural. El mercado de tra~o y su regulación. •

Tema 14. El factor capital en la agricultura. Concepto y clases.
la formación del capital: L.aa inversiones agrarias. .
. Tema IS. Conside~ción &lobel de la producción forestal.
Evolución y perspectivas frente al in~ de España en la CEE.
., Tema 16, El sector pesquero, Estruetul1l y.principales magni
tudes. Los factores d~ la producción pesquera. La población activa
pesquera. Importancia reai<>nal, del sector. Problemática del sector

1lCS!}~~ fJ. Esr.:'to&~~pesquema. La Oota .,¡,.queJa
espaóola. La flota de altura y la litoral. La reconversión de la flota.
Acuicultura y cultivos m,rinos. Medidas de orientación .~:

consumo. ., L.

Tema 18. El sector ·industrial agroatimentario. Estructura y
principales m....ituda. la problemAtica lIeI sector indl1.\trial
alimentario en EspaDa, El contexto internacionaL: La tecnol .
lIIfIllIlimenlaria., . '. ' ._.., .

Tema 19. El consumo alimentario Cft, España. Estruetunt.:,
evolución y factores condiciolUUlleS;. Orientación dclo coosumo'
alimentario. Abasteeimienle alimentario coiNu101 y reservases~

aica.:-ema 2lr. La calidad y la seguridad alilt1('ltw;.. ti piot"",ió
al consumidor y la defensa contra fraudes. Los. códigos alimenu- '
riOl. Las denominaciones dt oriseri.. . '

Tema 21. .la investigación tientifica en el sector agrario••
pesquero y alimentarlo. Investi&8ción a nivel nacional J( regional.
Coordinaci6n, .. , . '. ".. ,1

Tema 22. Elmedio ambiente y la conservación de la naturale- ,.
za La problemática medio-ambiental: Su orilen e imPortancia.
Programas. de conservaci6n de la n.aturaleza: Conscrvacióo de
suel.. yaguas. Las zonas protegidas. L.aa a~ residuales y su
reciclaje. La contaminación marina: Lds venidos.

. Tema 23. la Comuftidades Europeas. Análisis sqcieconómico
&loba} de la integr&ción espaAola. Efectos a larga' 'plazo de I<\s .
principales_s de la economia española. Valoración &lobal déll
papel de la agricultura española en el marco de la CEE del futuro. .
La reforma de la politica agraria común en ,la <::omunidad aplicada·.~
• los doce miembros.· . " .
. Tema 24. la rlJtanciaé:Wn del. sector agrario, pesquero" >.

alimentario. la capitalización. ti financiación proPIa y ajena.
Principales instituciones firiancieras.. El crédíto oficial: Líneas,
condiciones y entidades. El crédito cooperativo' agrario.

Tema 25. El comercio de productos forestales. Comercio
• interior y e.tecior, Principale. tipos de productos. Problemática"l

comercio de Pf9ductos forestales frente al ingreso de España en
la CEE. ._ . .." __
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Trlbanal ealIfIcador
Titular

Presidente: Don Francisco Javier Prats L1auradó. Secretario
aencral de ICONA. Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Vocales:
Don José Luis Allue Andrade. Depanamento de Silvopasticul

tura y Ordenación Forestal. INIA. Cuerpo de Ingenieros T6enicos
Forestales. .

, .' ','. ", ,,_, , '1,

, 'tema "32. .Mlicas 'ae manOlo , aprovechamiento de los
pastizales naturales, españoles.

Tema 33. Técnica. de preparación. siembra. O 'plantación,
~uidados culturales. regeneracíón y conservación' de pastizales
Ilnplantados en España. , '
, Tenta 34. Incendios forestal... Clases, ausas y faetorn que
!nfluye.n en .su propagación.~vención. detección y combate de
mcendlos forestales. . - .

Tem~ 3S, Enfermedad"; -eriI*llltmiaos más importantes en
><iveros. montes y productos f_ales,Medida. cautelares. Medios
de control y combate. ," .

Tema 36. Plagas forestales mh importantes en viveros. mon·
tes y productos forestales. T«nicas,de control y combate. Lucha

in~~.37,.•Erosión eólica, bidrica'Y fen6menos n.ivaJes: Causas,
La restauracIón hlClrol~a-'''restal: Coftccptos báSICOS, ,

., ~ema..:l8.•Metod ,y 4lpologla de obras y trabl\iOlde
restauración hidrológico- orestal Diseño, .lOma <le datos, ~culo,
replanteo y ejecución de los mismos., '

Tema 39. La conservación de suelos qrlcolas: Metodología y
tipología de obras y tra,blVos. Diseño, .l'álculo, replanteo y ejecución
de lOS nmmos.. ...., ..

Tema 40. VIas tbresl&les. Clasificación, earacter1stic:aa, meto
dologia y tipología de .obras. DiSTeilo, toma declatos,,' c:álculo,
replanteo y ejecución. , '

Tema 41. Espacios .naturales protegidos, Pa"lues lIllCionales.
Parques naturales. Planes rectores de uso y aesuón. Otros _ios
Blltwa1es proteaidos. , . .' .

Tema 42, .~etodolosta y .tiJ!Pb>lla de obras :i trabajos de
mejora ganadera. Diseño, c8lcu1o. replanteo y ejecución de los
mismos. _. .

Tema 43. Protección de fauna .ilvestre. Especies prolefidas.
Las resenas nacionales de caza en .relación con la protección Y
manejo de fauna silvestre. ' _ ,. . .

Tema 44. Granjas cinegéticas y piscilBe;torias. Particularidades
constructivas. Escalas salmoneras.

Industrias JoreS/ates .'.'
Tema 45. Industrias de a;"rrio:~.... y distribución

&eográfica. Descripción' del proceso de filbricaeión de madera
aserrada. Tipos de sierra. tipos de despiece. ClasificacióD de la
madera aserrada -según dimensiones y calidades.

Tema 46. lndustrias de asemo: Secado de la madera. Teoria
general del secado. Secado al aire. Secado en 'Cámaras. Defectos del
secado,

Tema 47. Industrias de chapa y tablero contracbapado: Es
tructura y distribución geográfica. Unea de flujo en la fabricación
de tableros contrachapados.. Tratamientos previos. Desenrollo.
Chapa plana. Secado, encolaao, prensado y acabado.

Tema 48. Industria. de tableros de particulas y lableros de
fibras. Estrucmra y distribución geóBráfica: Analogía y diferencias,
tit>os de, ~aterias primas a utilizar y tipos de .tableros. Proeeoos de
fabncaclOn. '

Tema 49. Producción de resinas e industrias de destilación cíe
mieras. Evohicibn histórica·y situación actual. Sistemas de destila-
ción. Problemática del comeccio jnterior y exterior del aguarrás y
las colofonias.

Tema 50. Producción e industrias del corcho. Posición de
España eoJa panorámica del comercio m.undiaL Impacto sobre el
sector corchero del ingreso de España en la Comunidad Económica
Europea. Idea de -los proce50S· de-fabricación y transformación
corchera. . -.. ~ ,

Tema 51. La pr09ucción 'e-'industriálizilción de frutos secos y
plantas aromáticas. La xiloenergética.

Tema 52. Los "".tos: Análisis 'de ,la producción. de los
-sisttmas de expJotaclón ')' de·su·'eConomía. Evolución y penpec·
tivas. •

Tema 53.·Caza y pesca: Análisis de la producción, de los
I~stemas de explotación y de s\f e.w:onomia. Evolución y penpec·
tlvas. " ...:

Tema 54, Acuicultura en '&JU8S continentales: Análi.is de la
producción. de los si_de_lotaeión y de $U economla.
Evolución y perspectivas. " ,

, ,,\' ~,"'... '.. . .
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. Gestión de recursos forestales }' conservación de la naturaleza

Tema 27. Métodos d.e beneficio. Tratamientos y cuidados
culturales de las masa arbóreas españolas.

Tema 28. Viveros: Obtención de semilla y producción, extrac
ción y transporte de planta.

Tema 29. Técnicas de preparación. implantación y cuidados
culturales de las reforestaciones.

Tema 30. Técnicas especiales de reforestación. según especies
en España.

Tema 31. Repoblaciones de riberas. terrenos inestables. cona·
vientos y" de ornamentación en España.

,Recur~9s nqtur(Jles. Descripción )' utilización

Tema· •. · 'tMi$ión Protectora de los monte~. Los montes"'como
fuente-de ftleursas naturales. MisiÓft socio-oultural de los montes.

Tema 2. Coníferas: Distribución y lIOCÍología vegetal de las
masas COrrespondientes a las distintas especies españolas. Caracte
res culturales1 produccióri y utilización de cada una de ellas.
, ' Tema 3. Frondosas: Distribución y oociología _tal <le las

trUlSIls corte8pOndténtes 8 las dlsttntas especies españolas. Caracte
res CUlturales, producción y utilización de cada una de ellas.

Tema 4. Matorrales: Distribución y significación serial de los
matorrales españoles. Productos y utilización de las más impor
tantes.

Tems; 5. Pastizales: Gasificación. descripción, ecología y área
de los bpps españoles más imponantes..Descripción, ''''''108ía.
....bitaeión y aspectqs, P.isoicolas de las principales especies: " .

tema 6. Fauna. sdv~stre: Características principales, exigen.
das ecológicas y Areas de' habitación de las principales especies
protegidas españolas. "
, ",Tema?, .c, Fauiuo ~'Caracterlaticu 1!rincipale&, ....n
cias ecolÓ@ÍC8S 'y áreas de :habitación de las principales especies
a1tJl:lO.... o iMtoducidas en España, ',,' ,

. 'l'm>a8, ,Fauna acukoIa "",,!,inental: Caractersticas principa
. )es, exi¡eilcias1lcoI6licas ~ ~ón de la. principales _ies

lI1ltbctoaas o introducidas en España. " ,
l'ema 9. ' Conoeptos básicos de las instrueeiones para la ordI>

nación de montes arbo1a<l0s deJO de diciembre de 1970.
Tema lO. Normativa de la 'sestión forestal: ProYecIOS de

ordenación. Revisiones, planes lécnioos. Planes llDuales.
. Tema 11. , Inventarios para la ordenación: Estudio del biotopo.
Recosida de datos de10ll principales factores ecológico•. AnáliSIS e
interpretación'de resultados.

Tema 12. Variables liásicas y métodos empleados en la
cubicación de Arboles en pie. Cubicación de árboles apeados.

Tema 13. Determinación de la estructura del vuelo arbóreo.
Distribución diam~trica de Trecuencias. Area basimétrica. Confor~
maci6n altimétrica del vuelo.

Tema 14. Procedirnentos generales de cubicación de ""isten-
cias. Empleo de valores modulares, tarifas y tablas de cubicación.

f
l Tema 15. AItlisis epidométrico. Crecimientos de las variables

estructurales de) vuelo arbóreo. Crecimiento en volumen.
:,' Tema 16. Preparación del inventario de existencias: División

,,', inventarial. APlicación de las fótogféfias aéreas. Estímación de
• .superficies.

Tema 17. Sistemas de inventanación. Diseños aplicables en la

'

''' práctica forestal. Muestras con probabilidades variables. Proceso de

.

. datos Y presentación de resultados.
, Tema 18. Ordenación aplicada: Caracteristicas de los princj~

pales métodos de ordenación de monte alto.
Tema 19. Ordenación,de montes bajos ,y medios. Criterios'

para la ordenación de montes en resinación. yalcomocales. .
. Tema 20. A~vachamientos forestales. Plan~ de ap!Ovacha·

• DIIentos. Seitalanllento, Toma de elatos. Valoraetón. Ptiegos de
• condiciones.t Tema 21. Aprovaebamientos de maderas y leñas. Operaciones
~ para ·el desarrollo de los pianes de corta y saca (k la madera.
r Estimación de daños.f Tema 22. Aprovechamientos de resinas. Planes quinquenales
i, "t anuales. Sistemas de resinación. Control de los aprovechamientos
~ !'eS.incros.. O~raciones a :.realizar anualmente y al final del
f qumquenlO.
1 Tema 23. Aprovechaniientos de corcbo. Planesde descorche.
í~ Tumos de descorche y fijaci,ón de las condiciones técnicas para ,su
!. realización. Actuaciones a que den lugar estos aprovechamientos.

Tema 24. A.provechamlentos de pastos. Diferentes sistemas y
técnicas de ,pastoreo. Co/ltrol de aproVechamientos. Otros aprove-
chamientos. . ~ .. _'. . ' . "'

, Tema 2S, ~hamiento de la caza. Fundamentos de su
ordenación. Terrenos cinegéticos..

Tema 26. Aprovechamiento de la pesca. Fundamentos de su
ord~nacjón. Cotos.
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I'\.nto de e"amen núDJet:O 3.-Cidiz.,:
Centro de Instrucción de Recluta:§ número 16. Camposoto ,San

Femand~). . . :t'

Punto de examen número l.-Madrid: '

Instituto Politécnico- número t del Ejército.. Calle GelteraJ
Franco, número 17. •

Punto de examen mimen>2.-~
Centro de Instrucción de Reclutas número

(carretera de Huesca. sin número ).

RESOLUc/ON 361/90010/198', de 17 dI' marzo. pdr
la qu~ se hace pública la rtitNi6n de admitidos a la
XII ProrTWCi6n de ingreso en la Acildemia Grneral
Básica de Suboficiales.' ....

ArtIculo 1.0 PinaIizado' el pIozo de ..múII6B de instancias
establecido en la Orden 361/90057/1984, de 20 'de diciembre
(~Boletln Oficial del Estado» número 306 y «Diario Ofiew. t
número 296), de convocatoria de la Xlll!rnntoción para insres<> ea .,
la Academia GeneIIlI Básica de Suboficiales, y de acuerdo con lo •
que determina el artículo 5. 0 de la citada Orden,1. examinada la i
documentación remitida-~ los aspirantes, le publica a oontinua~ .
cióD la relación de admiudos a la misma. ". , , •

Art.. 2.0 Los aspirantes admitidos, de acuerdo con lo que
determlOa. el aplI1'tado 6.1.1 de la citada On!en, efectuarán' so •
~ntación en los p~ntos d;e examen que a continuació.A se
indIcan, cuyo calendano también se detalla: 'W

l:'

Página 6453, primera columna, donde <lieé: «J l·. Don Fernando
Alvarez Matías.», debe decir: «3r. Dori'Fem~ndo María Alvarez
Matías.».

, Página 6453', Segunda columna. donde dice: ~63. Don Alfonso
de Yera y AJe!lIio.», debe decir: «63. Don Alfonso lInacio de Yera
y Asensio.a; donde dice: ~77. Don Jesús Larrinap Tenazos.•. debe
decir: ~77. Don Jesús Larrinap Tezanos.», y donde di.ce: ~79. Don
DeDieI POIlCIt Gutiém:z.Jo, debe decir: «79, Don Daniel. Pon.
Gutiérrez.».

. ',.' Página 6453, tereeAl columl\ll, donde, dice: .... 18. Don Juaq
Carlos Rocero lla1ón.Jt, debe decir: «118> Don JuuCarlos Rasere
Balón"..

'.

Calendario de exámenes '

Dla 3 de mayo,·a penir de las nu\'W horas: Presentaeiórl'
Dia 4 de mayo, a partir de IIIS ocho treinta horas: Examen de

Ciencias. . .
Dia 5 de mayo. a partir de las ocho treinta _ Examen.

Letras y a partir de las dieciséis horas: Examen de Madurez _
Especialista&.· .. " Y' . .

o.' ,
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Don Plo AlonS<! Pila Carpentier, Catedrático de la Escuelll-de
(naenleros tecni..... forestales.' .

Don Ramón Hemández Garcia, Jefe de Negociado en'." la
sección de 'Yfas Pecuarias: ICONA. lnaeniero Tttnico A¡rIcola.

." ¡ - ... ,
Secretario: Don José Maria Dexeus Beally, InspecciÓa~neral

de ServiciOL Cuerpo de AdminiSlJ1l<lom¡ Civiles del Estado..

SuPl~nt~

Presidente: Don Gonzalo~ Tomás, Subdirector aene
raI de Protección de"Nat~ lCONA. Prolnor titu".r de
Universidad. .

Yoc·. ales:'". .:~ <,·,atl: ,,.-,;;" . r j

Don Gregorio Montero González. Departamento SilvopllSlic:¡U.
tllft y OnIenacilln forestal INIA. l......letOS Téalicos forestales.

Don José Luis T88Ie Solllrzano. Departamento de Celulosa e
Industrias de Extracción: INIA. Titulado de Escuelas Té<:nieas de
Grado Medio de OO. AA. del MAPA.

Don Natalio Camacho 16pez, Jefe de la Sección de Progamaa.
ICONA. Cuerpo de IIlJOIlienlo de Montes..

Secretario: Don Ignacio Basanta Moral, Jefe de s..:ciÓll de
Ré¡imen Juridico de Personal Contratado. SulJdiñ,cción ~neral
de I'et$onal. Departal1JeDto. Letrado de IaAJ~

CORRECCION de wrores de la Resolwi6lt de JO de
abril de 1985, de la Secretaria tú é5t",*, para la
Adntinislraciárt. Pública. por la~ SI convoca opas;·
ei"n partí ingmo en el Cuerpo SupmOr de LetraduJ
del Estado.

Advertidos errores en el texto ..emitido para la inSerción de la
citada Resolución, raublicada en el ~Boletin Oficial del Estado.
número 87, de fecba 11 de abril de 1985, se transcriben a
continuación las rectificaciones oportunas:,

En la Qágina 9557, primera columna. base tercera.' solicitudes.
párrafo 2.°, línea segunda, donde dice: ..esta convoctoria», debe
decir: «esta convocatoria.

En la misma páPa&. base quinta¡ Tribunal, fiBUJ1l como titu'"
don ,~nero Ferrer Yare'" Letrado del Estado. que debe figurar
como suplente. Asimismo,. do.. Jase Luis A1bncar Rodríguez,
Letndo del Estado;· 'que fiaura como SIlplente., debe figurílr como.
titu"', ... e11.....\doI _ Farer Yare'" . .

En la mí.ma página, columna segunda, lin.. tercmi, donoJ;
dice: ..consicjent Pl:rmanea~ 4d Esta4oooo,. debe dECir: ~onsejero
Perm_n~ de Estadoo. :' ',' ,

En la inisma págiAa Y coIU1li11a, linea séptima. donde dice:
~llustrlsimo _ don Antonio Garcia Pabl<ÍSlt, debe decir: «Iln..
trisimo oeilor don AJ>tonio Garcia de Pablos Molina».

En la misina ~.y eolulllna, base séptima, pnJeba de
idiomas, po\rI'ri) 2. , linea primeta, donde dioe: «Se acumulará»,
debe decir: «Se acumularán».
. Por último, ell:cri" 9558; primera columna, base nqvena,

calendario de las 4.0 párrafo, donde dioe: «!'J tercero
eje1dcio,_.,~ '. «!'J "'"'"' ejercici","," •.,."..

./

MINISTERIO DE DEFENSA

IU:;' ..

, . ' . ..
'*~\: .';0 ..;
'O ::"'~

" ..

''1

Art. 3.° Los aspira~tes que no teopn su expedtein'IC comp~
. como consecuencia de no haber enviado a la Secretaria de
EXá,!,enes de .Iá ""GBS el total de 1"" documentos neéesnrios para .,.
el rnl'5mO, segun dlspone el apartado 2 de la Orden de'convocatorilt.
y, aq.uello~ otros que no hayan enviado las soluciones al euarti:t
cuestlOnano del Curso Preparatorio, las remitirán en el plazo ~

máximo pa", la recepción de los mismoo el dia 20 de abril pr6xirnó.
Todos aquellos ~spirantes que en los plazoS anteriormell~

seftal~dos no hayan cumplimentado los requisitos a. q~ se hace
mencl6~ ,en' el pArrafo anterior. aun cuando ñguretl eh 'hl relacíári
de admItidos, no serán examinados.

An. 4.° las citada! rehlciones de' admnídoS se publican como
anexo a esta Ordel), . . '" ; ,

Madrid. 27 de marzo de 1985.-EI General Jefe ¡iitOi;1tó' 'del
MAS.PE. Ramón Valve-rde Martinez.

, ,: I ... :'. .7.

5858 CORRECCJON· tU ""M.e" 'de la Orden
432/50001/1985. de 18 de febrero, par la q... se
admiten provisionalmente para entrar en selección a
los solicitanteJ del QOnCU/'SO de ingr&o t" la Instruc·
ción j'Ji/itar panI. la .f()rmaciólt ck oficiales de la
Resen.. Naval (IMERliNA).

l.•. ' •

Advertido. errores en el ralO ele la cilada Orden, inserta en el
«Boletín Oficial del Estadon o6mero 62,de fecha 13 de mano de
1985, se transcriben a contiDuación las oPortunas rectificaciones:

1 .' " "

ft~; .

-
, ~.,

'. i.~;


